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HRROCARRil QUITO - fSMtRAlOAS 

SESION DE LA JUNTA CENTRAL 

Resoluciones tomadas 

Sesi6n del 16 de Agosto de 1919 

Bajo la presidencia del señor Ministro 
de Obras Públicas, doctor José María 
Ayora se abrió la sesión con asistencia de 
los señores doctor José J ulián Andrade 
y Ernesto Franco miembros de la J un
ta, doctor Víctor Man llel Peñaherrera, 
miembro de la Junta y Diputado por la 
provincia de Imbabura; señor Alejandro 
Calisto G., Vocal Suplente y Diputado 
por la provincia de Pichincha, señor Al
fonso Barba, Vocal Suplente de la Junta; 
señores doctor Rafael Góme2 de la Torre 
y don Alejandro PeñahelTera G., Senado-
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res por la provincia de Imba.bura; doctor 
Luis Gabriel Dávila, Diputado por la pro
vincia del Carchi; señores doctor Leonar-. 
do J. Palacios y don Alberto ·Reina, Se
nadores por la provincia de Esmeraldas; 
señor Luis E. Mougc, Diputado por la 
provincia de Imbalmra; ~efíorcs doctor 
José Vicente Trujillo y don Carl0s Enri
que Dfaz, Diputados por l(t provincia de 
Esmeraldas; doctor Alberto Espinosa J. 
Senador por la provincia de Pichincha, 
señores doctor Carlos Alberto Arteta, 
doctor Ricardo Villaviccncío Fonce y 
señor Leopoldi) Seminario, Diputado por 
la provincia dte Pichincha. 

Se leyó y aprobó P.! acta de la sesión 
anterior, correspondiente al 6 de este 
mes. El doctor Peñaherrera hizo cons
tar que no asistió a esa sesión por ha:ber
sc hallado ausente de este lugar en ·ese 
día. 

Se leyó la comunicación presentada 
con fecha 1 o de este mes, por el señor 
Eruesto Franco. El oficio estaba suscrito 
también por los señores Palacios, Reina, 
Píaz y Trujillo, Representantes por l:;t 
provincia de Esmeraldas. En esta co
municación se pedía a la Junta el aplaza
miento de toda resolución respecto de 
la compra de durmientes y riele.s que se 
querían adquirir para enriela.r un ti:ozo 
de línea por Quito 'hasta tanto que se es~ 
1 ndi,~ detenidamente en las Cámaras el 
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procedit'niento definitivo que habrá de 
ádD¡_)tarse eil CUánto a la GoÓstrucción del 
f.ern:icarriL 

Puesto en discusión el oficio el señor 
Ministro expresó que había dos püiltcis 
esenciales que considerat·se cuando se 
trate de la ejecución ele] ferrocarril; que 
el pritriero era la· necesidad imperiosa que 
había de aumentar fondos para asegurar 
el éxito de la: realización de. la obra. 
Otro punto se refería a la convenieticia o 
inconveniencia de enrielar la· sección· de 
Quito a lbarra o la necesidad de que se 
postergue ]a. enrieladura mientras el fe
rrocarril avance desde San Lorenzo hasta 
lba·rra. 

El seño·r Franco dijo que lo primet"o 
era tener el: dinePo necesario para la 
const:rucción·, para que después se decida 
acerca del empleo que debe darse; a·ñadió 
que el objeto de esta-Junta era el de ase
gurar ese dinero para la obra. Respecto 
del segundo punto n1atiife,;tó que co
mo h:ü\ía expresado· ya en sus folletos, 
la> conveniencia· práctica. y económica 
era: la; de terminar los terraplenes has• 
ta• !barra:, con el fin: de entregarlos al 
servicio de camiones y automóviles; has
ta tánto,que la línea eúrie\ada ya venga 
de San Lotenzo a Iba:tra'. Respedo de 
la: enrieHiduta de Quito a Ibarra bien< po.
día hacerse al mismo tiempo, en cáso de 
contatse con los fondos suficientes, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-6-

El doctor Arteta expresó su parecer de 
que la vía le parecía sumanente estrecha 
para que pndiera servir para automóviles. 
Si trae algún beneficio enrielar desde 
Quito, dijo, debe hacerse a pesar ele todas 
las razones que se han expuesto hasta 
aquí. 

El sefíor Rein<t expuso; yo si creo que 
traería bencllcio si el ferrocanil llegara a 
algtma parte; pero c• ·n dos kil01netros 
que se pretcnclell lellcler, nada práctico 
se conseguirá, por lo c¡ne ese dinero será 
mejor emplearlo en la constrcución de 
terraplenes. La idea del scfíor Franco 
me parece buena; esto es ele que los 
terraplenes sirvan para camiones y auto
móviles, mientras ·la linea férrea venga 
desde la Costa. He visto los terraplenes 
y creo qtÍe se hallan construidos sólida
mente. 

El doctor Peñaherrera V. M. dijo: 
conviene que se conozcan los anteceden
tes de este asunto. No hemos pensado 
enrielar solamente hasta las bodegas y 
dejar que después venga .la enrieladura 
desde San Lorenzo hasta llegar hasta estas. 
mismas bodegas. Hemos c.reído que ello te 
que se nos ofrece era barato y hemos 
querido comprarlo para después obtener 
un nuevo mate¡jal y continuar con la 
enrieladura en toda la extensión de los 
terraplenes construídos. Para pe.rsistir 
en esta idea, a mí personalmente y creo 
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que también a mis colegas, no me han con
vencido O P. las razones del señor Franco; 
digo de las del primer folleto, porque en 
cuanto al segundo ni siquiera lo he leído 
y ni los periódicos han dado ninguna 
cuenta de él. 

Por el contrario la opinión de los 
pueblos más directamente interesados en 
la obra es únanime en cuanto a que 
debe enrielarse hasta !barra, y a este 
r<:s¡H:c\:o tengo muchas comunicaciones .. 
l'or lo <!IW hace a la idea de utilizar la 
vfa <:o11 el tráfico de camiones, he obte
rlido la opinion de varios técnicos, entre· 
otros la del Ingeniero scfior Rintelen, y: 
todos están conformes en creerla incon
veniente, tanto porque no servirían sino 
para el tiempo de verano y para un sólo 
carro, cuanto porque el flete ele un auto
móvil de Quito a !barra sería de doscien
tos a trescientos sucres, cosa que haría 
de imposible utilización para el público. 

El doctor Vilbvicencio manifestó que 
estaba de acuerdo con lo expuesto por el 
doctor Peñaherrera, ya que era evidente 
que los terraplenes de ninguna maner~t 
eran adecuados para el tráfico de autómo
viles. Añadió: se dice que no va línea a 
ninguna parte, y esto· no es así porque vá 
a valles ricos tales como los Je Chillo, 
Puembo y Quinche que se beneficiarían 
grandemente con la enrieladura y qne 
darían nn crecido producto .. 
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El sdior Franco expresó que no quería 
fonmr utw ventaja técnica al tratar de 
·~sle asunto, porque no estaba discutiendo 
•con ingenieros, aunque si de eso se tratara 
h~ndl'Ía gusto de hacerlo pública o priva
damente. Quería aducir sólo razones 
constantes a todos, y que así ·había pro
hado que con la enrielaclura ele e.sta 
seccióó nada práctico podía obtenerse, 
que el precio encarecía de una manera 
exhorbitante, y que sobre todo de ello 
había la escasez de fondos. 

El doctor Espinosa dijo que se estaba 
t.latando de un.asunto técnico ajeno a los 
t:onocimientos de la concurrencia; que él 
había supuesto que se haría conocer al~ 
gún proyecto que iba· a someterse a la 
consideración del Congreso. 

El doctor Andrade expuso: esta discu
~~<~HI se ha promovido con motivo del 
olkio del scfíor Franco que se acaba de 
u.~n, (!ll quu consta también la opinión 
wauilcslada por la Diputación de la pro
vincia de Esmeraldas, por esta razón los 
demás miembros de la Junta han querido 
pedir la opinión de los Representantes de 
&as demás provincias. Pero cotúo d pun
to tratado llD se reduce siüo a la compra 
de dos kilómetros de rieles, creo que por 
deferencia a la Di¡~utación por Esmeral
das no debiera lnsistirse por ahora en 
dicha compra y .de:bet;ia •terminarse la 
,disc usi6n sobre este ;aSll!tllto. 
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Cuando llegue el caso de emiclar ht 
sección de Quito· a Ibarra, estimo que !:1. 
Junta tiene autoriiJación suficiente pam 
hacerlo, además de que esa solución, la 
·de la enrieladnra, es la más lógica ya que 
se están haciendo terraplenes para. ferro
carril y sería inconveniente darles otro 
uso. Uc dicho que por deferencia a. los 
Rcpr<:s(:ntantes de Esmeraldas debía ter.;. 
rninars<: esta , discusión, porque no es 
pm;il>lt: <¡ne se susciten motivos ele discre
¡mnciH entre personas a. qu.ienes anima un 
corr1Ún· anhelo. T .o necesario es es'tre..: 
c:har más la unión de las cuatro. provin
(:ias; ,que unidas llevarán el ferrocarril'i a 
su completa rea·lización• .. 

El doctor Palacios ma'nifestó que el 
•único punto de vista• para la Representa
·ción de Esmeraldas que suscribió el. oficio 
·del señor Franco habí;¡. sido el económico 
ya que era constante la exigüidad de las 
;rent·as. Agradeció al doctor Andrade por 
.los· conceptos emitidos. en favor de la 
Representación de Esmerah:Jas y corrobo
,ró· euan t0 ·había dicho con respecto a la 
unión que debe existir en•tre las «uatw 
pmvincias. En consecuencia de lo ex
puesto pidió· que en el oflcio <lel señ011 
Franco se cambie Ja, paht.bra «despropósi~ 
to» con la de« incoaveniei'Jcia'.» 

El señor Franco· aCeptÓ este ca1;1bi·o, 
a:sf como el señor Reina y er doctor Tru
ji,llo, quien· añadió que lq suscrito por la 
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Representación de Esmeraldas era sólo 
el pedido que se hacía de que se suspenda 
por ahora la compra de rieles, hasta que 
el Congreso resuelva lo conveniente. 
El doctor Trujillo afiaclió que con la 
compra ele los dos kilómetros de rieles. 
sólo se había qnerido levantar el. justo. 
entusiasmo ele los pueblos hacia la obra. 
Este er¡:t sólo un aspecto del asunto; pero 
hal>ía también que tomar en cuenta la. 
aspiración ele la provincia de Esnieraldas, 
Esta provincia no ha visto cou agrado la 
manera como se llevan a cabo los traba
jos, en razón ele que hasta ahora se había 
diferido, la contrucción ,desde la Costa: 

El señor htinistro dijo que se permitía 
manifestar a manera de rectificacion de 
lo expuesto por el <;loctor Trujlllo que no 
era exacto que se haya descuidado la 
sección de Esmeraldas, porque1 por el 
contrario podía comprobarse que se había 
trabajado en ella sin interrupción; se había 
practicado el reconocimiento, los estu
dios preliminares, los ele localiz;.¡ción y 
en estos precisos momentos el Ingeniero 
en Jefe del ferrocarril se prepara a entre
gar la documentación a la Junta; todo 
esto sin contar con que. la provincia 
de Esmeraldas, talvez contra su voluntad 
y sin que constituya un cargo contra ella, 
haya podido contribuir con ninguna suma. 

El señor Díaz expresó que en efecto 
Esmeraldas ha visto con disgusto la ma-
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nera como se 'llevaban los trabajos, por• 
lo que en elpueblo había el convenci
miento de que se quería llevar el ferroca
rril a: !barra pero no a Esmeraldas, ra;.-:ón, 
por la que el Municipio no había contri
buido hasta el año pasado con el impues
to correspondiente y había encargado a .. 
a sus Representantes que consiguieran de
este Congreso la exoneración de e'se y de 
los demás impuestos de la provincia. 

El.sefíor Franco agregó que tiene com
probado gue la provincia de Esmeraldas 
ha contribuido para el ferrocarril con más .. 
de medio millón de sucres, aunque St~a 
verdad que esos fondos no han ingresado· 
hasta ahora a la Tesorería de la obra, sin 
embargo ele las gestiones que ha hecho la 
] unta para recaudarlos. 

El doctor Gómez de la Torre mani
festó que era necesario prescindit: de sus
ceptibilidades. El hecho histórico evi
dente era el de que ·desde los tier11pos 
coloniales lo que se desea es la salida al 
mar. Añadió que los imbabureños así 
como iban a entregar los terraplenes a la 
provincia de Pichincha, estaba seguro 
que entregarían también a la de Esme 
raldas. 

El señor Díaz aseguró que si se princi
piaran los trabajos por la costa de Esme
raldas los habitantes de esta provincia 
acudirían a ellos con el mismo entusiasmo., 
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ma.nifestado por los de las. provincias de 
Imbabura, Pichincha y Carchi. 

El doctor Peñaherrera: dijo que convenía 
que Esmeraldas se convenciera de que la 
Junta había cumplido· estrictamente con 
su; deber, para lo· que habia• hecho estudiar. 
técnicamente la sección, porque no era 
posible principiar la conslntción sin estu~ 
dios. A.l efecto hizo leer una parte del 
informe del Ingeniero en Jefe en que se 
manifestaba el tiempo empleado en el 
·estudio de .Ja sección Esmeraldas-Iharra 
y las cant·idades gastadas en esos estudios. 
Se habían practicado el reconocimiento 
de la línea, los estudios preliminares y de 
localización, 

El doctor Andrade hizo presente que 
antes de que se diera principio a los 
trabajos en Imbabura también sucedió 
lo mismo que en Esmeraldas; esto es que 
no· se creía en· la realización de la obra, 
porque los pueblos no se dan por satisfe-. 
chos sino con vist'a de la materialidad de 
los trabajos; pero como el pensamiento 
de la Junta era también el de todas las 
provincias iilferesadas. en la realización 
dd feáocarril, lo urgente le parecía· cum
plir con esa exigencia de los pueblos y 
buscar los medios necesarios de llevar a 
·efecto la constr:ucción por Esmeraldas; 
que de este asunto se había preocupado 
largamente la J u uta; qtw el mismo doctor 
A·ndrade había: esfudiado con detención 
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todo .cuanto a él concierne y que por 
encargo de lí!. Junta había fonnulauo· 
un •Proyecto .de Decreto para .que .s.e 
sometiera a la consideración del .Congreso. 
Manifestó, por fin, que quería resumir 
los puntos esenciales de ese Proyecto en 
la moción siguiente.: <<Las Diputa.cione;;: 
de las provincias de Pichincha, lmbabnr<l, 
Carchi. y Esmeraldas, de acuerdo con :la 
Junta ·Central del ferrocarril de Esrne~ 
raldas a Quito, recomiendan: :IY~- Que se 
proceda a la constmcción de~ la sección 
de Esmeraldas hacia !barra ;tan pronto 
como el Congreso que está reunido .orde
ne que el Administrador Colector .de 
Aduana de Esmeraldas :entregue directa~ 
mente al Tesorero de los fondos de:L 
ferrocarril las entradas ,de la Aduana que 
corresponden ·a la obra según ley; 21?---;. 

Recomiendan qne se :constitu:ya ,en la 
ciudad .de Esmeraldas una Junta que. 
secundando a .la Directiva de ·Quito. 
supervigile la recaudación e inversión de 
todas las rentas q·ue deben recaudarse en 
esa provincia, .así como la_ ejecución ,de 
la obra; entendiéndose que todas las .ren~ 
tas provenientes de la pr,ovincia de Esme,.. 
raldas se han de emplear e:Xclusivaruen_te 
en los trabajos de la referida sección.; 
39---'Qne dicha Junta Prov,incial que d_ebe 
constituírse .en Esmeraldas, con Jos :pri~ 
meros fondos que se colecten, empiece 
cuanto ao.tes a refectionar el camino de 
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'San Lorenzo hacia Lita para facilitar 
los trabajos posteriores de construcción 
del ferrocarril, y que de Lita hacia 
·libarra corresponda la reparación del ex
presado camino ah Junta Provincial de 
fbarra; 4<?-Que se obtenga del Congreso 
-actual se vote una cantidad para la 
-construcción de una línea telegráfica de 
.Esmeraldas a !barra, a ün. de facilitar 
-también los trabajos del ferrocarril que 
van a iniciarse; 5Y-Que se procure oh
tener asimismo del Congreso la adjudi
cación a la obra del ferrocarril del im
puesto del tres por mil sobre los capitales 
en giro, de las cuatro provincia<> de Pi
chincha, Iti1babura, Carchi y Esmeraldas; 
6<?-Que se obtenga del Congreso ordene 
que previa liquidación pague el Gobierno 
-todo lo qne ha percibido hasta aquí de las 
entradas de la Aduana de Esmeraldas y 
que esos fondos se inviertan también en 
la sección de Esmeraldas; 7'?-Que se 
obtenga igualmente del Congreso la orden 
para que el Gobierno pague, también 
previa liquidación la utilidad obtenida en 
la acuñación de los trescientos mil sucres 
en moneda. fraccionaria que destinó a la 
obra del ferrocarril el Decreto Legislativo 
de octubre de I 91 6». 

Como la moción obtuvo el apoyo de 
los sefíqres Calisto, Peñaherrera A. y Díaz 
el señor Presidente de esta Junta la puso 
en discusión, ordenando que la votación 
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se verifique por cada uno de los puntos 
contenidos en la moción. 

Puestos a discusión, separadamente, 
los números r, 2, 3 y 4, ~e aprobaron por 
unanimidad. Al tratarse del N9 5, los 
señores Peñaherrera A. y doctor Trujillo 
pidieron al doctor Andrade que aceptara 
una modificación en el sentido de que el· 
impuesto que se solicite sea un adicional 
del dos por mil sobre los ca pi tales en giro 
en toda la República, para que no se 
restaran las entradas fiíscales con las que 
el Gobierno contaba para atender a 
los gastos administrativos. Ar.eptada la 
indicación por el doctor Andrade, se puso 
eü discusión y se la aprobó también por 
unanimidad. 

"Así mismo se aprobó el N9 69 con solo 
el voto salvado del doctor E~pino~a, 

También por unanimidad se aprobó el 
N<? 7<?. 

El señor Franco pidió que se dejara 
constancia de que con excepción del voto 
salvado del doctor Espinosa, en el N<? 69, 
la moción había sido aprobada por el voto 
unánime de los concurrentes. 

(Se trató después de aO'untos relacio
nados con los terrenos del Pailón). 

El doctor Andrade expresó que se com
placía en hacer constar el espíritu de 
concordia y solidaridad que había rei
nado en la Junta, lo que era prueba evi
dente de que la realización del ferroc~rril 
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era un pensamiento común y acariciado· 
por todos. · 

El doctor Trujillo pidió que de lo tra
tado en esta Junta se haga la relación· 
más minuciosa, para que el acta se im-· 
prima y se mande a Esmeraldas. 

Salieron .Jos señores Senadores y Dipu
tados que habían concurrido a la Junta.· 

Luego después el señor Ministro pidió· 
que se resolviera acerca de la compra de 
rieles, porgue el sefíor Superintendent~· 
del ferrocarril al Curaray, deseaba con-· 
testar a la propuesta que había recibido· 
del ferrocarril de Sibambe a Cuenca. 

Como al respecto se había entregado· 
en Secretaría el informe del señor Inge
niero en Jefe, en que se expresaba que 
se necesí taban cuatrocientos metros de 
vía y que el costo t0tal, incluyendo dur
mientes, el galpón para guardar la loco-. 
motora y los demás gastos, era de cinco, 
mil quinientos ophenta y un sucres y se· 
manifestaba, además, en el informe qu~' 
co.n esta enrieladura no se impediría el. 
trafico de automóviles por los terraplenes, 
!aJunta resolvió que se compre el material1 
necesario para enrielar esta sección. :El 
señor Franco expuso que si la Junta 
consideraba conveniente, disponga la. 
compra, porque no quería oponerse al; 
deseo de :la mayoría, aunque dejaba cons. 
tancia de que creía ese gasto innecesario-

Se resolvió que el acta de esta sesión, 
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sea firmada por todos los concurrente:; y 
que además se invite para que tamhiéu 
la firmen los demás Represetantes de las. 
cuati·o provincias que no han podido con
cm'rir a esta Junta. 

Y s•~ ccrr(, la sesión. 

Fl l'n:sidcnte de la Junta, Jos/ 111aríar 
/f.J'rll'il, joscr J. Andrade, A. Peña/terrera 
( ,·., ;,·, lira 11to, Leoltardo J. Palacios, Al
(11'/'lo Fspiuosa J., Rnfad Gómez de la 
/ i!J'I't', C arios E. Día.¡;., A. Ca listo G .• 
1 ·. )Jf. Peña/terrera, L. G. Dá?,ila, .A lb. 
Nti~w. Pedro !11. Saa, Dr. R. Vz'llcwi
rcnúo Ponce, L. T. J11ong-e, L. Semi1la
rio, AifonstJ Barbil, !Jfmmclllfaría Sá7i!
dte,::, ]osé V. Trujil!o, Luis Hierro F .• 
Carlos Alberto Arieta, Robtrto Posso, J. 
111. Las so A. 

Es copia. -El Secretario de la Junta,. 

l. J. Barrera 
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ORGANIZACION 

(DRI Informe del lngenil:lro en Jde Sr. R. Wnl~kow) 

Los estudios para la línea de Ibarra a 
San Lorenzo son de dos clases: 

!)Reconocimiento de la línea y 
2) Estudios definitivos y lor.ali"ación. 

I )Los estudios de reronoc.imimto prin
cipiawn el z 5 de Abril de I 9 l 7 y se 
concluyeron el ¡<?de Julio de 1917. Los 
respectivos trabajos de oficina duraron 
desde el ¡9 de Julio de 1917 hasta el 25 
de Agosto de I 917. So han empleado 
pues en el reconocimiento y en la respec · 
tiva confección de los planos, de la «Me
moria» y del presupuesto so lamen te rua
tro mtses. 

2) Los estudios definitivos y de locali
zación empezaron sobre el terreno el 5 
de· Octubre de 1917 y se necesitaba el 
tiempo hasta el 20 de Febrero de i918 
para la parte. de San Lorenzo a Alto 
Tambo, incluso el estudio de la costa, 

Los planos en escala 1:2000 con los 
perfiles se confeccionaron desde el 20 de 
Febrero de 1918 hasta el 5 de Junio de 
1918 . 
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El resto del levantamiento de Alto 
Tambo hasta Ibarra se efectuaron des
de el 5 de Junio de 19·18 hasta el 12 de 
Octubre de 1918. Los planos, escala 
1:2000 con los respectivos ·perfiles y los 
documentos, necesarios según el contrato 
con la casa Oreinstein & Koppel- Arthur 
Koppel, se concluyó en el mes de Julio 
de 1919. 

El tiempo empleado en el levantamien
to para la localización es pues de nueve 
meses y el tiempo para los trabajos de 
oficina de trece meses. 

Como jefe trabajó tanto en el re·conoci
miento, como en localización el ingeniero 
Sr. Eugenio Schvingt que estaba ayudado 
por los siguientes empleados: 
Ingeniero nacional Sr. José Guerra Ea• 
rreiro como ingeniero ayudante. 
Ingeniero nacional Se José Manuel Plaza 
como ingeniero ayudante. 

La parte de Ibarra hasta Salinas fué 
trabajada por el ingieniero Sr. H. O. 
Wendt, quien estaba ayudado por el in.: 
geniero nacional Sr. Rogelio Jarrín, corno 
ingeniero ayudante. · · · 

Como jefe_ de cainpamcnto trabajó el Sr. 
Dionisia Corral. . · 

Según lós I-ibros. de la cOntabilidad 
los gastos para el estudio de la sección 
San Lorenzo-Ibarra, exclusive los gastos 
para ei estudio de la costa de Esmeraldas, 
ascendieron hasta el 19 de ] ulio de 1? 19 
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a la cantidad de ..................... . 
. . . . . . . . . . 64.244 sucres. 

A esta suma hay- que agregar los suel:.. 
dos del mes de Julio del presente año, 
así como los gastos para la confección de 
las copias en tela y en azul, gastos de 
imprenta etc. que en total no pasarán de 
5-756 sncrcs, de manera que los gastos 
totales para los estudios San Lorenzo 
!barra sumarán .. ; ................ . 
70. ooo sucres. 

·como la línea definitiva tiene un largo 
de I99 o aproximadamente, 200 kilóme
tros, el precio kilómétrico de aquellos 
estudios es de 3 50 su eres. 

Tomando en cuenta que el S, Gobierno 
ha pagado en otras ocasiones hasta 6oo 
sucres por kílói11etro y que el precio kilo
métrico de los estudios de la sección 
Quito-lbarra es de 449 sucres, podemos 
decir que los estudios de la sección San 
Lorenzo- !barra han sido baratísimos y 
esto más, si se torna en consideración que 
la línea San Lorenzu-Ibarra atraviesa en 
T 20 kilómetros una región montañosa y 
selvas. 
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Informe del Sr. Dr. José Julián 

Andrade, miembro de la Junta Celittal 
de dicho Ferrocarril 

Sr. Presidente de la Junta del Ferroca~ 
rril Quito a Esmeraldas: 

En una de la~ últimas sesiones de 
junio del presente afio la Junta resolvió 
que los miembros de élla se turnasen 
mensualmente en la supervigilancia de 'la 
recaudación de las rentas asignadas a la 
obra dd ferrocarril de Quito a Esmeral
das, indicando a los empleados respecti
vos las medidas más eficaces para im
pulsar tal recaudación e i nforma!lllo a 
la Junta, al fin del mes sobre todo lo 
que pudiera ser cOnveniente para me
jorar la situación rentística ele h obra. 
Habiéndoseme designado para ejercer .la 
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inspección en referer1cia dürante el n1es 
de julio, cumplo c<~n el debei· de presentar 
. el correspondiente infOrme. 

Con el fin de act1var la recaudación de 
los impnestos se han dirigido pot Tesore
ría varios oficios a las Colecturías Fiscales 
que no han hecho en lodo o parte las 
remisiones de ·¡a cuo,ta que pertenece a 
la obra en la contribución al aguardiente. 
Se han hecho igu des reclamos a los Co
lectores de- aduanas r¡ne no han remesado 
lo correspondiente al iinpuesto sobre los 
cueros que se exportan. Se ha reclama
do, asimisl]lo, a los Tesoreros Municipales 
que hdn estado atrasados en el pago de 
sus cuotas. . 

El trabajo de los Catastros para el 
cobro de la contribución territorial del 
tres por mil por el presente año está al 
terminarse: en este mes se t,xpedirán 
pues, las cartas de pago para dicho cobro. 

Lo ingresado en Tesorería, por concep
to de impuestos, durante el mes de julio 
pasado, asciende a la cantidad de veinti
cinco mil doscientos die?: y nueve sucres, 
según aparece del cuadro demostrativo 

· que acompaño. Como se ve, ha aumenta
do el ingreso rnensualrcspecto del que se 
tenía en los primeros meses del año. 
En los que faltan para. terminarlo se in
cn::mentará algo más dicho ingreso con el 
cobro del impuesto tenitOJial del tres por 
mil. Este aumento, desde luego, sólo 
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servirá paracornpensar, hasta cierto pun
to, las malas entradas de los primeros 
meses, (iue Íws obligaron á sOlicitar una 
cuenta corriente en el Banco del Pichin
cha; pero· no mejorará mucho la situación 
_económica de la obra ¡.nienlras no se 
allanen las dos r:ausas principales que nos 

. han vri vado de la mitad, por lo menos, 
de las entradas <¡uc esperábamos obtener. 
Estas dos cansas son, el mal resultado de 
la ley de aguardientes, impuesto sobre el 
qüe tenenios doce centavos y la rio entre
ga de los rendimientos de la aduana de Es
meraldas que están destinados por la ley 
a la obra del ferrocarril. Antes dE trata'f 
otros puntos, me ocuparé de estos dos 
que son de la mayor imp')rtancia. 

Está en la conciencia detodos la nece
sidad de que el Congreso qnc se instalará 
después de pocos días 1nodifique la Ley 
vigente sobre Aguardientes, reduci(;!ndo el 
impuesto que es excesivo y mejorando el 
actual sisteilla de recandacíón. El con. 
trabando tiene sin duda alguna mayores 
facilidades en esta contribución que en 
otras, y atenta a la ti1anera como se nom
bran los empleados del ramo y el modo 
como estos desempeñan sus deberes, si 
'!a recaudación del impuesto sobre los 
aguardientes ha de seguir como hasta 
aquf, en manos del Ministerio ele Hacienda: 
no dcbcriws ésperar que mejore la situa
ciói1 de esta renta. 
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En v·irtud de estas circunstancias, tal 
vez se quiera volver al sistema de los 
asentamientos·, y realmenta el interés 
particular es más vigilante y disminuirán 
los contrabandos; pero en tal sistema to
do el provecho es .para los asentistas. 
¿No· secí.a posible pensar en un sistema 
intermedio que. dP.jando las iniciatívas y 
la acción al interés particular parti_cipe 
también el Estado de los aumentos de la 
tecaudación? En. el Congreso que está 
al reunirse hay personas .patriotas y es 
na,tural que se preocupen seriamente de 
este asunto. Ahí se discutirá, pues si es 
o no conveniente facnltar al Ejecutivo 
-para que, por licitación, para evitar los 
favoritismos confiera la recaudación del 
impuesto a compañías recaudadoras para 
grupos de provincias: compañías que de
ben garantizar un mínimun ele rendimien~ 
to, dividiéndose con el Estado el exceso 
de ese mínimun en la proporción que 
resulte de la licitación. 

Para la obra de nnPstro ferrocarril la 
cuota que le toca ene! aguardiente cons
tituye la más import'ánte de sus entradas: 
de allí que la mejora en la recauclaci6n 
tiene vital1nterés para los que nos afana-. 
mos en CJUe esta obra cuente con· los 
medios necesarios para su más pronta 
realización. 

En cuanto a la no entrega de las en
tradas de la Aduat~a .de Esmeraldas, 
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·es preciso recordar ciertos antecedolll<·:: 
~legales para apreciar la cuestión debida" 
mente y buscarle el reniedio más adecua
do. El Deci·eto Legi,lativo de setiembre 
·6 de 1913; al señalar fondos para la obra 
del Ferrocarril dispuso; en el atículo se:.. 
gundo, que debía considerarse como tal, 
entre.otros, «el sobrante del producto de 
la Aduana de Esmeraldas; dcd11cidas las 
.asignacicmcs ludws pur leyes anteriores.~ 
Estas asignaciones son relativas a algu
nas obras públicas de Esmeraldas y tam-. 
l1ién a <¡tras obrits y servicios de varias 
provincias que tenían sus cuotas en los 
Tendimientos generales de la aduana o en 
.]os derechos sobre la inqJortación o ex
portación ele determinados artículos. Más 
e 1 Decreto Legislativo ele Octn hre 1 3 de 
19i6 en los artículos 2° y S9,ordenó que 
todas estas asignaciones se destinen a la 
obra del Ferrocarril a Esmeraldas. Si 
pues tanto las asignaúon!'S dichas como 
.el sobraute de ellas corresponden a la 
·obra mencionada, resulta que todo el pro
.ducto de ];t Aduana en referencia debía 
.entregarse~ la Teoorería de la Junta. No 
se ha entregado, sin embargo,· ni todo ni 
parte. 

El Gobierno parece que alega para este 
procedimie11to lo dispuesto en el artículo 
SJ de la Ley Arancelaria de Aduanas 
vigente. Esle artículo hace depender la 
entrega de las cuotas de los partícipes en 
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las rentas de Aduana del necl'ro d'e que se 
haya con~ignado en el Presupuesto la 
partida respectiva. Pero es ·evidente 
que esta disposición legal es aplicable a 
las rentas de aduana que no estén descen
tralizadas; más tratándose de la Aduana 
de Esmeraldas cuyos rendimientos se ha.
llan comprendidos en la Ley de Descen
tralización de setiembre del año pasado,. 
no había para que consignar una partida 
en el Presupuesto, como no se la ha 

.consignado respecto ue las otras renta.; 
descentralizadas. Cuando se expidió la 
Ley de Descentralización que acabo de 
citar, el señor Ministro de Hacienda con
sultó a la Cámara de Diputados sobre si 
los impuestos que habían de cobrarse por 
las Aduanas de Tulcán y Esmeralda~s, 
conforme a la mentada ley debían repu
tarse como adicionales. La Cámara con
testó estas palabras, (Véase Registro Ofi-
cial de 8 de noviembre de 1918),: ...... . 
<al señor 1vlinistro de Hacienda no le 
incumbe otra cosa que dar cumplimiento 
a esa Ley, teniendo en cuenta, que elíl 
cuanto a las rentas de las Aduanas de 
Tulcán y Esmeraldas, no cabe sino que 
los respecfivos Colectores remitan al Te
sorero del Ferrocarril los fondos que 
recauden, deducidos los correspondien
tes gastos.» Con esta resp1iesta , parece· 
que quedaba aclarado el punto y no tenía 
qilc hacer el señor Ministro otra cosa que 
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ordenar la entrega de todos esos fondos, 
deducidos unicameutt:' 1us g-ástás, como 
reza ia resolución de la Cárriara. y Crl

mb ésta no ha sido bastante, pnccisa obte
ner del Congreso próximo tina declara-
ción termiuante a este respecto corrobo-

__ rando aquella resolución y disponiendo 
que el Administrador o Colector de la 
Aduana de Esmeraldas, bajo su personal 
respo·nsabilidad, entregue directamente 

- a la obra del fen ocarril a Esmeraldas 
todo el rendimiento de la referida A-duana 
deducidos solamente los gastos. 

Conviene también alcan2ar del Congre
so una orden para .que el Gobierno pague 
previa liquidación, todo lo que ha perci
bido hasta aquí como pruJucto de la 
AJuana de Esmeralcla,s, desde que ·entró 
en vigencia el Decreto Legislativo de 
1916 que arljll(licó ese producto a la obt'a 
del Ferrocúril. 

l~especto del tiempo anterior, el ar
tículo 2u, N9 2(' de laLey puntualizacla 
dispone que los valores que se hubieren 
recaudado desJe la vigencia de la Ley de 
7 de Octubre de 1912, relativa a las 
obras públicas de Esmeralnas, sean paga
dos por el GobieJ'no en boüos de la Deu
da Inscrita, previa liquidación que man
dará practicar el Ministerio de Hacienda. 
En el informe que presenté a la Junta en 
noviembre del año pasado me permití 
recomendar la conveniencia de solicitar-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-28-

h liquidación ele todo lo que el Gobierno 
debe a la obra. Creo indispensable in
sistir en ello hoy. 

A este fin conviene qne la Junta se 
·dirija al Ministerio de Hacienda pidién
dole que, de conformidad con lo dispues
.to en el propio artículo 2'' del Decreto 
Legislativo ele 1916, mande practicar 
también la liquidación ele los valores que 

·se hubieren recaudado desde que empezó 
.a regir la Ley de 6 de setiembre de I9I3, 
·{que determinó los fondos de la obra) y 
que no hubieren sido entregados a la 
Junta El saldo que resulte de la liqui
dáción debe ser pagado, asimismo en 
bonos de la Deuda Interna. Inscrita. 

Por el Decreto Legislativo de octubre 
13 de 1916 se facul.tó al Poder Ejecutivo 
para que mandara a acuñar hasta la can
tidad de trescientos mil sucres en 
moneda de níquel, y la utilidad que obtu
viere el Fisco de· tal acuñación, se desti
nó a la obra del ferrocarril a Esmeraldas. 
La acuñación se ha verificado pero el 
·Gobierno no ha entregado ni un centavo 
de la útilid.ad, y es preciso que la Junta 
recabe del Congreso una orden para que 
SP. liquide y pague esta otra deuda del Go~ 
bierno; pues por falta de declaración le
gislativa, es seguro qu,e aquel se negará a 
satisfacerla. 

En el informe que presenté anteríor
.mente, y que recordé hace poco, tuve 
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ocasión de manifestar a la Junta los sal-
d0s que deben las Municipalidades de 
las ¡novincias de Pid1incha, Imbabura y 
Carchi, por deficiencias en los pagos de 
las cuotas con que deben contribuir para 
la obra del ferrocarril. Esos saldos que 
fueron liquidados por el Tribunal de 
Cuentas hasta el año de 1917, inclusive, 
no han sido cubiertos todavía, sin em
bargo d~ los reclamo<; que se han hecho 
antes y durante el mes que acaba de 
tran5currir. Creo que e.s necesario in
sistir en estos reclamos hasta obtener 
el pago correspondiente porque deben ser 
cumplidas las resoluciones del Tribunal 
del Ramo y las de la ley en que !3e fun
dan,· y porque se evitaría así que, en ade
lante, continúen las Municipalidades con 
el sistema de hacer descuentos indebidos. 
a la cuota que les corresponde. 

Debo informar también a la Junta que 
se ha pedido al Tribunal de Cuentas la 
liquidación del año 191S; y creo que 
pronto la tendremos para ponerla en 
conocimiento de las Municipalidades 

En cuanto al presente año, las Muni~ 
cipalidades de las tres provincias arriba. 
mentadas, han pagado más o menos cum
plidam"en te sus dividendos mensuales. 
He conseguido que en el mes de Julio se, 
poriga al día aún el Concejo Municipal,. 
de Quito, que por su difícil situación,_ 
rentística había suspendido los pagos. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-e- 30-

Mis gestiones a este respecto han en
·contrado la mejor acogida tanto departe 
·del señor Presidente como del Tesorero 
·del Municipio capitalino. 

Por lo que concierne al Concejo 'Mu" 
nicipal de Esmeraldas, ha present?.do 
·éste más 'dificultades que ningún . otro 
para cumplir la ley que asigna el diez 
por ciento de las rentas munic.ipales a 
la obra del ferrocarril. La <leuda de di
·cho Municipio debe ser, pues, de consi
deración y se ha pedido se la liquide. 
Los Concejos Cantonales de Esmeraldas 
han dado pruebas más de una vez de su 
patriotismo y su resistencia al pago de 
la cuota legal se debe, a no dudarlo, a 
las ideas que por malas informaciones 
han prevalecido en esa provincia, sobre 
-que la Junta Central sólo se preocupa 
de la sección del ferrocarril de Quito a 
Ibarra: ideas que, desde luego no están 
justificadas; pues como lo ha hecho cons
tar la Junta en reciente ocasión, la labor 
de ella relativa a la sección Esmeraldas 
!barra ha sido persistente, sin embargo 
de no hab12r contado con las rentas pro
venientes de la provincia de Esmeraldas. 

Nuestros afanes no podían concretarse 
al ferrocarril de Quito a !barra, ·porque 
hemos sabido muy bien que éste . tendría 
una importancia secundaria si no hubiera 
de llegar Hasta la costa de Esmeraldas. 
Lo que anhelan los pueblos de. las pro-
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vincias septentrionales es tener un puerto 
en esa costa y un camino de hierro que 
conduzca allá. Est~. aspiración legítima, 
necesaria y que se impoi1e de un modo 
perentorio, la Junta no podía desaten
·derla. y si no se han empezado los 
trabajos de consti"!Jcción conio lo dispne 

~ Ia ley de octubre de 1916, es porque con 
:arreglo a esa misma ley, y a lo indicado 
por la técnica, debían hacerse, previa
mente, los. reconocimientos preliminares 
de la vfa, el estudio del lugar más adecua
do para puerto y por fin la localización 
-definitiva del trayecto qne el ferrocarril 
·debe seguir, Hoy que aún esto último se 
halla terminado mediante la presentación 
.que se ha hecho de los estudios, planos, 
presupuestos, etc., para que sean apro
bados por el Gobierno y la Junta, es el 
momento de pensar ya en los trabajos 
de construcción, y sólo esperar que el 
Congreso próximo allane las dificultades 
relativas a la Aduana de Esmeraldas para 
comenz.ar aquellos trabajos, los cuales 
según la ley y resolución de la Junta deben 
realizarse con los fondos provenientes de 
·la provincia costanera. Y como de estos 
fondos los más importantes son los pro
duciuos por la predicha aduana, es de 
esFera1se que el Congreso, cuyo interés 
por la obra no lo dudamos, dictará la re
solución correspondiente para que se haga 
efectiva la descentralización de ellos al 
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igual de los demás que están asignados a 
la obra. 

Las rentas erogadas por las otras tres: 
provincias del Norte apenas bastan parac 
continuar lentamente los actuahis Lrabajos. 
de construcción en la sección de Quito a' 
!barra. Dado el insignificante rendi
miento del irnpuesto sobre el aguardiente;. 
y la necesidad, qne hay por otra parte, de· 
dar mayor impulso a los trabajos, sería:. 
conveniente que la Junta solicite al próxi
mo Congreso el aumento de las rentas des
tinadas a la obra.. Con alguno de mis co
legas' hemos hablad·o ele que no podía. 
adjudicarse al ferrocarril de Esmeraldas: 
el impuesto del tres por mil sobre l0s ca~ 
pitales en giro en las cuatro provincias de· 
Pichincha, ImLabura, Carchi y Esmeral
das; así como el uno por mil de contri~ 
bnción general a las mismas. Lo que 
ri ncle estas dos contribuciones no es. 
mucho y no constituirá una merma apre
ciable a las entradas fiscales. 

Se ha hablado bastante de la c~nve
niencia de contrata~ un empréstito en d. 
extranjero, con garantía de las rentas. 
asignadas a nuestro ferrocarril. Pero,. 
atento el actual monto de ellas, no po
dríamos atender· un préstamo de conside
ración. Para pensar en esto lo prin)ero· 
es conseguir que se aumenten dichas ren
tas para que pueda con ellas hacerse tm 
servicio de alg.una entidad por concepto. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-33-

de intereses y amortización. Por lo 
demás, la situación econórnicá mundial y 
nuestra falta de crédito, haría dificil por · 
el momento, la contratación de un em
présito en el Exterior en condiciones 
favorables. Tal vez sería preferible inten
tar un empréstito interno.· Los capitales 
han aumentado actualmente en el país 
y el tipo de interés ha bajado. No sería, 
pues, díficil obtener un siete u ocho por 
ciento para u na operación que quisiera 
hacer la J uilta con los Bancos del país 
o para la emisión directa de bonos garan
tizados por sus rentas. En los emprés· 
titos extranjeros el interés es, ciertament~ 
menor, pero con el descuento que cobran 
sobre la cantidad pt·estada, viene a pa
garse el mismo interés del siete n ocho 
por ciento. Lo esencial, repito, para 
cualquier operación de crédito que pre
tenrliera, hacer la Junta, es aumentar sus 
entradas y consolidarlas. 

En virtud de estos antecedentes pro
pongo a la Junta que se s ·licite al Con
greso próximo ordene: I 9 que el Admi
nistrador o Colector de la Aduana de 
Esmeraldas, bajo su personal responsabi
lidad, entregue directamente al Colector 
que nombre la Junta del ferrocarril para 
la recaudación de los impuestos de Esme
raldas, tocio el rendimiento de la Aduana, 
deducidos únicamente los gastos: 2\l que 
el Gobierno pague, pt~evia liquidación, 
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todo lo que ha percibido como producto 
de la referida Aduana. desde que empezó 
a regir el Decreto Legislativo de octubre 
de 1916, que adjudicó esa renta a la obra 
mencionada: J9 que el Gobierno pague, 
asimismo, previa liquidación la suma a 
que hubiera ascendido la utilidad obtenida 
en la acuñación de los $ 300.000 en mo
neda de níquel, prevista en la Ley de 
octubre 13 de 1916: 4<? que se adjudique 
a la obra del ferrocarril a Esnteraldas, 
desde el año próximo, el impuesto del 
tres por mil sobre los capitales en giro en 

.las provincias de Pichincha, lmbabura, 
Carchi y Esmeraldas y el uno por mil de 
contribución general territorial en las 
mismas provincias; impuestos que deben 
recaudarse en la forma prescrita en la Ley 
de Descentralización sancionada por el 
Congreso del año pasado. Propongo 
también a la Junta que se oirija al Minis
terio de Hacienda, pidiéndole que, de 
acuerdo con lo mandado en los números 
¡Y y z9 del Decreto Legislativo de octubre 
de r 9 16, se sirva hacer practicar las 
liquidaciones previstas en ese Decreto y 
abonar a la obrx del ferrocarril los valores 
res¡x~r.tivos en bonos de la Deuda Inscrita 

Soy del señor Presidente con toda 
consideración. 

Jose J. Andrade 

Quito, Agosto 4 de ISJISJ 
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